
 
Auto:  
Trámite: ejecutivo  
Radicado: 2019-00423 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 
 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante esta providencia se procede a corregir el auto de fecha del 27 de agosto 
de 2021 en donde se ordena la entrega de depósitos judiciales, en el sentido de 
modificar el yerro involuntario en el que se incurrió al digitar el nombre del ejecutado, 
siendo lo correcto MARIO ALONSO ALZATE ALVAREZ, a quien se le devolverá los 
depósitos judiciales, tal como se ordena en auto que antecede.   
  
 
  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR  
J U E Z. 
 
 
  

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

 

Que el auto anterior fue notificado a las partes 

por ESTADO en Armenia Quindío hoy 31-08-

2021  

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
SECRETARIA  


